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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

r0AMA A-34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15912017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larréa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Ç scis 	Ç' Registros 
Copia certificada del escrito 	eod4 	arftiao Nú?ez'Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo 	 cor folidd2'5&N 
Escrito de Natanel Subdias Aguilar. delegado del Poder Judicial del 
Estado de Mo,elas 	 J 

026622 

La copia certifiad'a agregada'6óform' lóoeaJ'o%.en pr6veído de fecha nueve de 
¿ J 	-. \ 	 .. 	 1'. 

septiembre dQ!,  presente anbvdictadone expediteprincipal de la controversia ' 
constitucional 226/2011 6ryçerescrito  jeci bid' ena@ficina de -Certificacion Judicial y 
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Agreguense al exped ¡ente ,para\•Ios efectos Ieg 	a que/Faya lugar, los 
escritosç an xope 	fd 	'EI'do ¿el t1  (Ejecutivo de Morelos, 

M— y el deiÇdo'I, Pdde 	ciIb 	IEdo deiMreIo1ronaIidad  que 
% 	 iiv,.Á 	- - 	,- 	'.\ \' 	.\\'' ' 	 17 ' 

tlenen,,reconocldaben..autos, por-medio deIosc esdesahogan 'requerimIentos 
reIacioos ckeIduhi 5íin iento de It'' tda' en este asunto. 

'V 	 .t/// 
En primer terminoeIPoder Ejecutivode Morelos refiereuna transferencia 

previamensidrada 	VPder 'J c déior&'o'%r la cantidad de 
• - tI 	. 

$750,558.23 MfN.(Setecient
\

os cuncuen' ..' iICjuinientos cincuenta y ocho 
pesos 23/1 00' ked' NaiQraI).\\\ fliZ 

. 	-i - - 	:.. 	 ' 	- 
En adicion senaIaquecon fec II'. 

L 	- 	F•, 

realizo una trasferencia
-
,de -recr 

Morelos, por la cantidad d -  $'6t042.55 M.N. (seiscientos diez mil 
doscientos cuarenta y do e.. os, 55/100 Moneda Nacional), al número 
de cuenta 02154004058867.r3, de la institución bancaria HSBC; con el 
que señala cubre el monto mensual correspondiente al mes de mayo del 

en curso, respecti - primer, .segundo yte.cer bloque a que hace p,In.,, o 

k~owr€iar-É 	 derib / 	( A( QN 
Asimismo, señala que con fecha catorce de junio del año en curso 

S U Dlízb la trasfer,rrciade rciJrsos a1Poder 'Judicial:dei Estado delAorelos, 1 	
ei rillbs 

siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 Moneda Nacional), al 
número de cuenta 021540040588676073, de la institución bancaria HSBC, 
a fin de que se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre 
de dos mil diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 226/2016, 243/2016, 117/2017, 125/2017, 
139/2017, 147/2017, 159/2017, 131/2016, 137/2017, y  142/2017; 
comprendidas en el segundo bloque del anexo del Acuerdo General 
Plenario antes citado. 

Ahora bien, el Poder Judicial de Morelos manifiesta recibir 
transferencias efectuadas por el Poder Ejecutivo de Morelos por los 
montos de $610,242.55 M.N. (seiscientos diez mil doscientos cuarenta 

, ,*- 

iotrn»de mayo del año en curso 
1P6der Judicial del Estado de 

 
 
 
 
 



la del PoderJudicial áctor y -n 
n la gestión .presupuestaIde lis 
ra puntual: 

se hará cargo del pago de 
esupuesto general del Estado, 
ser algún otro Poder , o entid: 
spondientes aIa pensin, deb- 
necesarios para que dicho e 

u éstión 

la 
o 

ra 
te 
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y dos pesos 55/100 Moneda Nacional , y $6'287,668.84 MN.(s:is 
millo es doscientos ochenta y siete m 1 seiscientos sesenta yoc o 
pesoa 84/100 Moneda Nacional), bajo ;l concepto de "DIF PEN, .2ÉS0 
BLOQ JUN DIC Y AGUIN", y afirma que con la suma de dichi as 
ampliaciones presupuestales, es suficiente para cumplir.con las ejecutori s 
dictadas en las controversias constitu ionales 226/2016, 243/20 6 9  
117/217, 125/2017, 139/2017, 147/2017, 159/2017, 131/2016, 137/20 79  
y 142/017, señaladas en el segundo bloq e del acuerdo general citado. 

Ahora bien, visto el estado procesal dl expediente, con apoyo en Íos 
artículos 46, párrafo primero', y 502 de la r-ferida ley, se procede a decidir 
respeoo del cumplimiento de la sentenc a dictada en este asunto, de 
conformidad con lo siguiente: 

La Segunda Sala de esta Suprema Co e de Justicia de la Nación ditó 
sentenpia en este asunto el veinticinco de oct bre de dos mil diecisiet, al tenor 
de los piguientes puntos resolutivos: 

"FRIMERO. Es procedente y fundada la controversia constitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez pan ial del decreto número mil 
quinientos veinte publicado en el Peniód co Oficial Tierra y Libertad 
número 5484." 

.Los efectos de la citada resolución que
siguietes: 

Congreso del Estado de.Morelos, en e 
1. Modificar el decreto impugnado úni 1' 

invalidez, y 
2. A fin de no lesionarla independen 

respeto del principio de autonomía 
Poderes, deberá establecer de man: 
a) Si será el propio Congreso quie 

pensión respectiva con  cargo al -p 
b) En caso de considerar que deb: 

quien deba realizar los pagos corr ,  
otorgar efectivamente los recurso 
pueda satisfacer la obligación en 

aronprecisados en los términ.s 

ercicio de susfacu Itades, debe a: 
mente en la parte materia de la 

fi 

La ejecutoria fue notificada al Poder Judicial de Morelos, al Poe er 
Legislativo, al Poder Ejecutivo, al Secretario se Gobierno todos del Estado se 
Morelos, y a la hoy Fiscalía General de la R.--pública, ello de conformidad cm 
las constancias de notificación que obran en .utos4. 

Mediante diversos proveídos, se req irió el cup1imiento 'del fa, lo 
constitucional a las autoridades vinculadas al cumplimiento de la sentencia, *in 
que e4e se llevara a cabo, motivo por el cual el Pleno de la Suprema Corte 
Justicia de la Nación emitió el "ACUERDO DEL TRIBUNAL PLEÑO DE IA 

1 	rtícui4 46. Las partes condenadas informarán en el plazo itorgado por la sentencia, del cuplimientc 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [...]. 
2  ArtícuI 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que suede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguid la materia de la ejecución. 

Expediente en que se actúa, foja 594 vuelta. 
¡bid fojal 605 a 609. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DERIVADAS DE LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES FALLADAS POR LAS SALAS DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, RELATIVAS AL PAGO DE PENSIONES DE 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS.". 

Derivado del acuerdo plenario antes mencionado se requirió a las 
autoridades vinculadas al cumplimiento en los términos señalados en el mismo, 
en consecuencia, mediat'e 'di'es6s)edritos recibidos en este Alto Tribunal 
suscritos por los Potlr 	giltiió, Ej'ecuvey'Judicial, todos de Morelos, 
dichas autoridades h'hri llevado acabo accioe tendientes al cumplimiento, 

-5 ...-. 	 . 	. 

pues, conforme'a•las constancias'aue aportaron, se 'advierte que: 
& 

	

'4.-- 	
I?4 •.,y \ 	.1 ..-. 

a) Ek. 	
. 	

; Morelos%díanPe oficio numero 
tZ~

' 1 	 '.'...- . 	, .Ji4á\  

41 	
iin 

- a' los Poderes 
• ' ¡.L4' IFJ'p'. 

3120 

-Ejécutivo y LégisIátivo'dek mismo
Q 

Estad&eLmo'nto. -,se requería para 

	

'lpago de la pensión 	 e éste medio de 

	

r . .'- 	 .' 	 / control'const
.

ItucIonalse
.
r,efier e\\ ,- 'J, \ \ •.. .. 	 / 

\•. 	%. 

b)..Así mismo se tuvo-al Rsidrfte db lMai..ctiva TdFCongreso del 
*5

5 

,Estado de-Morelos informando que con tec 	J: intidos Ide febrero del 
P . 	 ' • 	2 	I . 

. ano ençcurso seLexpldlo..eldecreto numero se, ta y seis;por el que se 
.5. 	

- 	. 	 - 	. 't 	'4 	5 	. ' 	• ' 	 • 	' 

apru ebael p(éupuestodeE'greos"del' 1 
';•. / 	. • 45.. 	 . 	\\\\ j\\' 

para el ejercicio'fiscal del primerode e ... 
rins mii1ipriñiipr ni iÑinnI.n 

bienb del Estado de Morelos 
1 

,, l-ireinta y,yno de diciembre 
dicó.oficil'T'ierra y Libertad" r 	

•,,. 	ç'.. 	. 
14 	 A 

núrnéro 5687, defécha.'eintede .róde:d6s mil dieciñueve, en el que 
señla asinar, una prtiM 'pç (:í;!j/ esti de $8'O,000,000 00 M.N. 
(ochentá millones-de Oesos 00/1"04MN.), párá el pago de decretos 
pensionárids. contro'vetido 	teJIaSúprerfá'Corte de Justicia de la 
Nación5. 	. ..- 

;-_ ¿1/ , 	L 

c) El Poder Legislativo'de Moje1osen ejércicio de sus facultades modificó 
el decreto número mil 	nients veinte publicado en el Periódico Oficial 
Tierra y Libertad núm:-t,) inco mil cuatrocientos ochenta y cuatro, de 
fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, materia de 
impugnación en la presente controversia constitucional y realizó las 
gestionesrnec 	fpara em itir el ¡decreto numero ciento seteta ly 

'6 	 1 ç 	 f 	 4 tI U 
-- nuevepu.blicado - n e.l pericdicooficial numerocincomilsetecientos, 

de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, constancia que obra 

S U P L 
\ en autos ) 

R E E 	L U 	' Df 	L N' 	O Ni 
d) El Poder Ejecutivo remitió copia certificada de la publicación del decreto 

número ciento setenta y nueve, por el que se reforma el artículo 20 del 
decreto número mil quinientos veinte, publicado el veintinueve de marzo 
de dos mil diecisiete, en el periódico oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, número cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro, a través 
del cual se determinó el pago de la pensión a cargo del Poder Judicial 
del Estado de Morelos con cargo a la partida presupuestal 

¡bid  fojas 876 a 879. 
6 Ibid fojas 880 a 892. 
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correspondiente al pago de Decretos pensionarios controvertidos antí la 
Suprema Corte de Justicia de la Ñaci n7  

e) Así mismo el Poder Ejecutivo remitió ante este Alto Tribunal diver'os 
comprobantes y transferencias de los recursos en favor del Pooer 
Judicial, ambos de Morelos, respecto de los cuales el Poder,  ac'.r, 
mediante pl escrito de cuenta, manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] respecto al segundo bloque, d 
posterior a la transferencia de 610 
doscientos cuarenta y dos pesos 55 
una diversa transferencia de recurs 
$6287,668.84 M. N. (seis millones 
seiscientos sesenta y ocho pesos 8 
"DIF PEN 2DO BLOQ JUN DIC YA 
am.liaciones .resu.uestales se con 
es suficiente 
SEGUNDO BLOQUE". 

(I subrayado y énfasis es propio) 

Db lo anterior, se desprende que el Pode 
de su ceIegado, afirma que con las diversas tr 
por el oder Ejecutivo del Estado queda satis 
al que se refiere el acuerdo plenario. 

En consecuencia, el Poder Judiciali act 
delegado, que los recursos tran.sferidqs s 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo 
ejecutórias dictadas en las controversias con 
11712q17, 125/2017, 139/2017, 14712017, 
142/2017. 

Visto lo anterior y antes de proveer respecto a tener por cumplida'  
sentencia dictada en la presente controversia constitucional, se requiere, 
Poder Judicial del Estado de Morelos, por  conducto dequien legalmente 
reDrespnte, para que dentro del plazo de tres días hábtles, Contadosa partir áel 
siguiente al en que surta efectos la notificación de¡ presenteabuerdo, manifiete 
lo que a su interés legal convenga, en relación al cumplimiento de las sentencias 
dé méijito, apercibido que en caso de incumplimiento, se le impondrá una mula. 

L anterior, de conformidad con los artículos 59, fracción 18, y 297, fraccibn 
119  del Código Federal de Procedimientos Civiles ycon apoyó en la tesis de rubio: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DESAHOGO DE UA 
PREVNCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERCIC O!. DERiffC HO SUSTANTI'O 
DEL ACTOR DEBE REALIZARLO LA . TIbÁD, PODER U ÓRGA$!

.  O 

¡bid foj 967, cuyo original obra en la controversia constitucional 131/2016. 
8 ArtícuI 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, púeden emplear, a discreción, los •  
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 

Artículç 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún deecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II. Tres d as para cualquier otro caso. 

igual manera debe referirse sue 
42.55 M.N. (seiscientas diez' ¡- 

100 Moneda Nacional), se reci.ió 
s económicos por la cantidad de 
doscientos ochenta y siete ii 
/loo M.N.), bajo elconcepto de 
UIN", por lo que sumadas dic as 
idera . ue el dinerario transfe 'do 
s decretos establecidos en el 

Judicoal de Mprelos, por conduto 
nsferencias realizadas a su faor 
echo el pago del segundo bloque 

r concluye, por conducto de su 
n. suficientes para eí pago de 
on cargo al Poder Judicial, en fas 
titucionales 226/2016, 24312016 2  
59/2017, 131/2016, 137120171, y 

la 
al 
lo 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 1.A NACIÓN 

ACTOR, POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTARLO)'-' 0. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711  del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de. 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General deA&rd'o: d"este Alto Tribunal, que da fe. 

/ 
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\.2 

.1' - 

d6 téd'ede"e 
a 	eÇ aPden"e ji la StÍp(ma 	Corte de Justicia de la 1 

ucionali59/Oi7.ioromovidaór,el Poder Judicial de Morelos. 

: 

Esta hoja fáifrá partb'deI»acó&do 
Ministro AWutbZaIdívar'LeIo 'de 
Nacuon, en ja controversia constu 
Conste. 

rée dos il4ecinueve, dictado por el 

CCRINAC 7 	 •; 

10 Tesis la. LXIXI20I2 (lOa.). Primer.(aí-. décima Época, Semanario Judicial de la Federación y SU 
Gaceta, de texto: "El artículo 28 de la 	eglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Ministro instructor la facultad para que, en 
caso de que considere que los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren 
oscuros o irregulares, prevenga .s .romoventes para que subsanen las irregularidades dentro de un plazo 
de cinco días. Esta facultad dV.ntenderse en el sentido de que sean los promoventes quienes 

P O 	
J»  . 	1k 	

5%desahoguen la prevencionjjÇ subs en las irregularidadeequeridas,esto}es, lasidades poderes u 
or 	artifloó"5fracciorlrconstitucional, de cnformadc&Io' preistoprl artículo 

11 de la indicada ley reglamentaria, por los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En ese sentido, tratándose del desahogo de una prevención que implique el 

U 	
ejercicio del derechosustantivode1laaccián, necesariamente se reui 	qúe u desahogoi llé'é chbo 

S 	9 	 - 	' 1 	 ' ' 	1 '. r 	. 	L 	 1 	J 	1 por1ja prppia, endad,J p der ju ogano.. actor,)ajraves..de ¡los funcionarios' legalmente facultados ara 
representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículo 11, 
párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) concurrir a las audiencias y en ellas 
rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y recursos previstos por la citada ley; 
actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican el ejercicio del 
derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la contestación, 
reconvención, ampliación o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo 
de la entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, fracción 1 de la Constitución Federal.". 
11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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